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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

Tercero interesado José Jaramillo Benavides, por este conducto se le comunica que en los autos del 
juicio de amparo 1877/2013-V, promovido por Leonardo Aguilar Domínguez, contra actos del Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Penal, con sede en esta ciudad, y de otras autoridades, se ordenó su emplazamiento, por 
lo que se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro de los treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, y señalar dirección para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por lista que se 
publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

Las copias de la demanda quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Matamoros, Tamps., a 27 de septiembre de 2013. 
El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Gilberto Anaya Camargo 

Rúbrica. 
(R.- 377493)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
Tercero interesado Tereso Gómez Mireles, por este conducto se le comunica que María Luisa Garza 

Barrón, promovió demanda de amparo en contra del auto por el que se decreta la caducidad en el expediente 
493/2012, relativo al juicio ordinario sobre cancelación de escrituras, del índice del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil, de esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 2052/2013-IX; de igual 
forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer, si así conviniere a sus intereses ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; y deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado. 
Matamoros, Tamps., a 24 de septiembre de 2013. 

El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Josué Juárez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 377495) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 
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TERCERO PERJUDICADO: 
JOSE LAGUNA LANDIN 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Laguna Landín, dentro del juicio de 

amparo 391/2013, promovido por José Javier Rivera Medina, contra actos del Magistrado de la Novena Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señalan: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 4 de diciembre de 2009, dictada en el toca 422/2009. 
VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 1 de octubre de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 377294)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1273/2012-II, promovido por Gustavo Aparicio Rojas, contra 
actos del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero perjudicado CARLOS MANUEL TALAMANTES TALAMANTES; y se le concede un 
término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de agosto de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Fernando Alejandro Delgadillo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 377777)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 
LUIS FELIPE CHICMUL TAMAY. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
En cumplimiento al auto de dos de octubre de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 349/2013-I, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
ALBERTO PALOMO CHIM, contra actos del Juez Segundo Penal del Primer Departamento Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión de fecha dos 
de febrero de dos mil trece, dictado en autos de la causa penal número 96/2012; se ordenó en el presente 
juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero perjudicado LUIS FELIPE CHICMUL TAMAY, el 
cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, y EN EL PERIODICO "REFORMA" por ser el de mayor circulación en la República Mexicana; 
asimismo se le hace saber, que el expediente en el que se actúa, debe presentarse ante este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se imponga de autos en la 
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Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista; lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría 
de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yuc., a 2 de octubre de 2013. 
El Actuario Judicial del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Rolando Torres Noh 
Rúbrica. 

(R.- 377318)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA:P 
Bertha Hernández Ramírez. 
En el amparo directo 405/2013, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 

con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Ana María Abreo Sauz, por propio derecho, 
contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, consistente en 
la sentencia de cuatro de abril de dos mil trece, dictada en el toca penal 1540/2012; con fundamento en los 
artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo 
vigente, se ordena emplazar por este medio a Bertha Hernández Ramírez, para que comparezca ante este 
tribunal a hacer valer sus derechos en el juicio de amparo que nos ocupa, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal la copia de la demanda de amparo directo que dio origen al presente asunto. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de octubre de 2013. 
Secretaria de Acuerdos Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Lucila Osorio García 
Rúbrica. 

(R.- 378311)   
Estado de México 

Poder Judicial  
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado JUAN ADOLFO SILVESTRE  ZUÑIGA  ESTRADA. 
Se les hace saber que; IVAN MARTINEZ FUENTES. Promovió Juicio de amparo directo civil, ante el 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto 
de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 76/2013, se dictó auto de 
fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace 
saber al tercero perjudicado, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito que corresponda, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última 
publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el veintiuno de octubre de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 378322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
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Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en local de este juzgado a las 13:00 trece horas del día 29 veintinueve del mes de noviembre del año 

2013 dos mil trece, en los autos del juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por HECTOR ARMANDO SANDOVAL 
MARTINEZ, en contra de LUIS JAVIER JIMENEZ MANZO, expediente 1369/2009, el siguiente bien inmueble: 

Fracción de lo que fue la Hacienda de Copala, fracción denominada Barranca del Palmajero, en el 
municipio de Zapopan, Jalisco; siendo el avalúo base para el presente remate la cantidad de $20’640,000.00 
(VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con superficie 
de 480-00-00 HECTAREAS. 

Postura legal: dos terceras partes del Avalúo. 
Convocando postores. 
Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en los estrados de este Juzgado. 
Zapopan, Jal., a 23 de octubre de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Adriana Araceli Corona Montaño 

Rúbrica. 
(R.- 378385)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
En el juicio de amparo 380/2013-5 promovido por Christian Anaya García, contra actos que reclama del Juez 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, se dictó el acuerdo de veintidós de 
agosto del presente año, por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del 
tercero interesado Jesús Vázquez Carrasco, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
encuentra radicado el citado juicio de garantías, en el que se reclama: a) el auto de formal prisión de fecha 
trece de noviembre de dos mil doce, dictado dentro de la causa penal número 217/2012 del índice de la 
responsable, instruido en su contra por el delito de asalto equiparado, por lo que le asiste el carácter de 
tercero interesado Jesús Vázquez Carrasco; Por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, a efecto de que si lo estima pertinente 
haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control 
constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo 
de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 14 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 378558)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 104/2013 

EDICTO 
DIRIGIDO A: MIGUEL OMAR FIGUEROA GONZALEZ 
Y JOSE DE JESUS VEGA SANCHEZ. 
Juicio amparo 104/2013, promovido FEDERICO TORRES LOPEZ, por propio derecho, contra actos del 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TALA, JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. Por acuerdo de esta fecha 
se ordenó, por ignorarse domicilio de terceros perjudicados: MIGUEL OMAR FIGUEROA GONZALEZ Y 
JOSE DE JESUS VEGA SANCHEZ, sean emplazados por edictos. Se señalan las DIEZ HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, para celebración audiencia constitucional, por 
lo que quedan a disposición copias en la secretaría del juzgado. Se hace saber deberán presentarse, si así es 
su voluntad, por sí, apoderado o gestor que puedan representarlos, a deducir sus derechos ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento mencionado, dentro de 
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treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir 
notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal, artículo 30, fracción II, Ley de Amparo aplicable. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “Excelsior”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 11 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Josemaría Salcedo de Alba 

Rúbrica. 
(R.- 377375)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En el expediente 138/2006, Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por NULEC INDUSTRIAS, 

S.A. DE C.V. en contra de EDUARDO MARTINEZ DAVILA y DAVID RODRIGO RAMIREZ MONTIEL. 
El C. Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil, señalo las DIEZ TREINTA HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la diligencia de remate EN SEGUNDA 
ALMONEDA, con rebaja del DIEZ POR CIENTO, sobre la tasación, del bien inmueble consistente en el. LOTE 
DE TERRENO, MARCADO CON EL NUMERO 33, MANZANA 204, FRACCIONAMIENTO COLINAS 
DE VALLE VERDE, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY NUEVO LEON, con una superficie de noventa 
metros cuadrados y las medidas y colindancias especificadas en autos. Formando parte del mismo la finca 
número 5840 de la calle VALLE DEL ROBLE DEL FRACCIONAMIENTO antes citado. Sirve de base para el 
remate la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EN LA PUERTA DEL 
JUZGADO DE DISTRITO CORPRESPONDIENTE. CONCEDIENDOSE CUATRO DIAS MAS POR RAZON 
DE LA DISTANCIA. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Janeth Orenday Ocadiz 

Rúbrica. 
(R.- 378600)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo de lo Civil, decreta remate en quinta y pública almoneda de la casa número dos 
mil setecientos cinco de la avenida reforma sur fraccionamiento la paz de esta ciudad, siendo postura legal la 
cantidad de Quinientos cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y cinco pesos con diecinueve centavos M.N. 
cantidad que se obtiene al realizar las deducciones correspondientes a la primea, segunda, tercera y cuarta 
almoneda, convóquese postores para la quinta y pública almoneda de remate por medio de un edicto, 
señalando para la audiencia de remate las diez horas del veinticinco de noviembre de dos mil trece, haciendo 
saber a interesados que las posturas se exhibirán en la audiencia conforme al Artículo 481 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, quedando los Autos a disposición de los interesados en la secretaria del Juzgado. 
Expediente 198/2006, Juicio Ejecutivo Mercantil, Efrén López Cuevas vs. Roberto Carlos Tepoz Sánchez 
y Roberto Jorge Tepoz Sánchez. 

Publíquese un Edicto en el Diario Oficial de la Federación, y en la tabla de avisos de este Juzgado. 

H. Puebla de Z., Pue., a 22 de octubre de 2013. 
El Diligenciario Par 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 378727) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 

de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
En los autos del juicio de amparo 520/2013-I, promovido por Complejo Pesquero Industrial del Mayab, 

S.A. de C. V. y otra. Quejoso: Complejo Pesquero Industrial del Mayab, S.A. de C. V. y otra. Tercera interesada: 
Promotora Incomba, S.A. de C.V. Autoridades responsables: Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia y Juez Vigésimo de lo Civil, ambas del Distrito Federal. Actos reclamados: Resolución de veintiuno 
de mayo de dos mil trece, dictada en el toca 327/2013 y la expedición, aprobación, promulgación y ejecución 
del artículo primero transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y seis. Se encuentra reservada fecha para la audiencia constitucional, hasta 
en tanto se emplace a la tercera interesada. Hágase el emplazamiento de la tercera interesada Promotora 
Incomba, S.A. de C.V., por medio de edictos, haciéndole del conocimiento a dicha tercera perjudicada que 
deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista en los estrados de este juzgado. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jesús Javier Segovia Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 378766)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 927/2013 que promueve CECILIA CORTEZ BONILLA, en contra de 
la sentencia de siete de diciembre de dos mil doce, dictada en el Toca 4233/2012, del índice del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de ROBERTO SABAS MENDOZA 
ALONSO, en su carácter de tercero perjudicado, se ordenó con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por 
este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda 
en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las 
notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 10 de octubre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 378876)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

STELLA MARISS CATALAN BRETON, REPRESENTADA POR SU MADRE JESSICA BRETON 
CISNEROS. 

(TERCERO INTERESADA). 
PRESENTE. 
EL SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO DEL JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO, CON SEDE EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, DICTO ACUERDO  
EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN EL QUE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO POR 
EDICTOS A STELLA MARISS CATALAN BRETON, REPRESENTADA POR SU MADRE JESSICA 
BRETON CISNEROS, A QUIEN LE RESULTA EL CARACTER DE TERCERO INTERESADA, DENTRO DEL 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 816/2013, PROMOVIDO POR ABELARDO RETT CATALAN MARTINEZ, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LOS BRAVO Y DE OTRAS AUTORIDADES, QUIEN RECLAMO LA ORDEN DE 
APREHENSION GIRADA EN SU CONTRA DENTRO DE LA CAUSA PENAL 182/2012.I, EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO, SE LE DIO LA INTERVENCION LEGAL QUE LE 
COMPETE; Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 19, DEL ACUERDO GENERAL 76/2003, Y EL NUMERAL 
8 LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION GUBERNAMENTAL SE PREVINO 
AL QUEJOSO PARA QUE MANIFESTARA EXPRESAMENTE SU OPOSICION DE QUE SE PUBLIQUE SU 
NOMBRE Y DATOS PERSONALES EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA FALTA DE OPOSICION CONLLEVA 
A SU ACEPTACION Y LA SENTENCIA SE PUBLIQUE CON DICHOS DATOS. SE LE HACE SABER QUE 
DEBERA PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
UN TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL 
LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL LE 
SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUEN EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL; SE SEÑALARON LAS DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., a 27 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. José Antonio Valente Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 377436)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
Emplazamiento a la moral tercero interesada: 
Constructora Rotter, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 166/2013-IV, promovido por Venustiano Lizarraga Valenzuela, por 

derecho propio, contra actos del Presidente de la Junta Especial Cuatro antes Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad; de la cual reclama la resolución de once de marzo  
de dos mil trece, emitida en el expediente 363/2011-4B, promovido por Venustiano Lizarraga Valenzuela, en 
contra de Constructora Rotter, Sociedad Anónima de Capital Variable, en lo personal y como representante de 
los patrones Jorge Rotter, Juan Carlos Treviño y quien resulte responsable de la fuente de trabajo ubicada en 
vía Rápida Oriente, diecisiete mil doscientos veintiocho guión tres, Río Tijuana, Tercera Etapa de Tijuana, 
Baja California, en la que declaró improcedente el incidente innominado, así como sus consecuencias y 
actuaciones subsecuentes derivadas del mismo; se ordenó emplazar a la moral tercero interesada 
Constructora Rotter, Sociedad Anónima de Capital Variable, por EDICTOS haciéndole saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en la ciudad de 
Tijuana, sito en Avenida Paseo de Los Héroes, diez mil quinientos cuarenta 10540 Cuarto Piso, Zona Río  
de la ciudad de Tijuana, Baja California, por sí o por medio de quien legalmente los represente, dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. En el entendido que se encuentran 
señaladas las nueve horas con veinte minutos del once de octubre de dos mil trece, para la celebración de la 
audiencia constitucional, en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al 
tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 25 de septiembre de 2013. 

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California 
Juez Mauricio Fernández de la Mora 

Rúbrica. 
(R.- 377440) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 669/2013-V, PROMOVIDO POR AMR 
INTELLIGENT SERVICE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
CUADRAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, AMBOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA 
INTERESADA, IVAN MEDEL BARROSO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA A 
ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A 
SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, 
APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION III, DEL ARTICULO 27, INCISO B), DE 
LA LEY DE AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA RECLAMA TODO LO 
ACTUADO EN EL JUICI DE CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO EN EL EXPEDIENTE 1665/2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

 Rúbrica. (R.- 377866)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERO INTERESADO: J&A CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 2087/2013, promovido por ABEL DOMINGUEZ RIVERO 

SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO REVOLUCIONARIO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DEL 
COMERCIO EN GENERAL Y OFICINAS PARTICULARES DE LA REPUBLICA MEXICANA, contra actos del 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y JUNTA 
ESPECIAL NUMERO OCHO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, 
se le ha señalado a usted como tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó por auto de veintitrés de octubre del año en curso, su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación; haciendo de su conocimiento que en la 
secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para apersonarse en el 
juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III, de la referida Ley. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José Julio Sánchez Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 378750)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Tercera interesada Paula María Rivera de Estrada, por este conducto se le comunica que María Luisa 
Garza Barrón, promovió demanda de amparo en contra del auto por el que se decreta la caducidad en el 
expediente 860/2011, relativo al juicio ordinario sobre cancelación de escrituras, del índice del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, de esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 2054/2013-II; 
de igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer, si así conviniere a sus intereses ante este juzgado de distrito en materias de amparo y juicios 
federales en el estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; y deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta localidad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 
28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado. 

Matamoros, Tamps., a 30 de septiembre de 2013. 
El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Josué Juárez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 377494)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
con sede en Chetumal 

EDICTO 
 “MISS UNIVERSE”, LP, LLLP. 
TERCERA PERJUDICADA EN EL PRESENTE JUICIO. 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintisiete de septiembre de dos mil 

trece, dictado en los autos del juicio de amparo 748/2012, promovido por “Comercializadora Ronac”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada Ileana Margarita Cantillo Cervera, 
contra actos del Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal y otras autoridades, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, y 157 de la Ley de Amparo abrogada, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a 
juicio a la moral tercera perjudicada “Miss Universe.” LP, LLLP, por conducto de quien legalmente la 
represente, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse: 

1) Por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, 
2) En el periódico El Excélsior que se edita en la Ciudad de México, Distrito Federal y que tiene circulación 

nacional y 
3) En el periódico El Diario de Quintana Roo, de esta ciudad capital. 
Hágase saber a la mencionada tercera perjudicada que deberá presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, queda a su disposición en la actuaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda, del auto admisorio y del acuerdo de veintisiete de 
septiembre del año en curso. 

Asimismo, se la hace saber, que se han señalado las nueve horas con veinte minutos del treinta y uno 
de octubre de dos mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Jorge Walter Villanueva Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 377700) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
Emplazamiento a los tercero perjudicados “RG Alimentos del Mar, Sociedad Anónima de Capital 

Variable y Procesadoras de Alimentos Marítimos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable”, al margen un sello del Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 957/2012, promovido por Armando Landey Ortega contra actos de la Junta Especial 
Número Treinta y Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, con sede en esta 
ciudad, señalando como tercero perjudicados a “RG Alimentos del Mar, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Procesadoras de Alimentos Marítimos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable”, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado consistente en: 

“LA OMISION DE EMITIR EL LAUDO EMITIDO EN EL JUICIO LABORAL DEL EXPEDIENTE 213/2011 
DEL INDICE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE”. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Armando Landey Ortega, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de 
circulación nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter 
de tercero perjudicado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si 
pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra 
de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sin., a 31 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Omar López Palafox 
Rúbrica. 

(R.- 378100)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, Puebla 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
A: VICTOR MANUEL ENRIQUEZ GARDUÑO y GLORIA AMBRIZ ZENTENO. 
(Terceros perjudicados) 
En acuerdo de treinta de septiembre y siete de octubre ambos del año dos mil trece, dictado en el juicio 

de amparo 293/2013, del Juzgado Segundo de Distrito con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
promovido por el quejoso GABRIELA MILLAN RAMOS, contra actos del Juzgado Sexto de lo Penal de 
Puebla y otras autoridades, consistente el acto reclamado en: “…de la autoridad responsable ordenadora 
se reclama el auto de formal prisión de fecha dieciocho de febrero de dos mil trece dentro del proceso 
número 130/2011 del Juzgados Sexto de Defensa Social de Puebla… de la autoridad responsables 
ejecutoras se reclama la orden de reaprehensión, la orden de internación al Centro de Reinserción 
Social del Estado y la orden de identificación administrativa…. Se señaló como parte tercera perjudicada 
a VICTOR MANUEL ENRIQUEZ GARDUÑO y GLORIA AMBRIZ ZENTENO, y como se desconoce su 
domicilio y por así haberse agotado todos los medios legales para ello, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena su emplazamiento a los terceros perjudicados VICTOR MANUEL ENRIQUEZ GARDUÑO y 
GLORIA AMBRIZ ZENTENO, por edictos que se publicaran tres veces, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “La Reforma, Excélsior ó Universal”, misma deberá presentarse 
en el término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación y deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en San Andrés Cholula, Puebla o en Puebla, Puebla, apercibido que si pasado el 
término para ello, no comparece por sí o por apoderado legal o gestor que pueda representarla, se le harán 
las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los estrados este juzgado, señalándose para la 
audiencia constitucional las nueve horas con cuarenta minutos del día catorce de noviembre de dos mil 
trece. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 8 de octubre de 2013. 
El Actuario Judicial 

Lic. Andry Camilo González Guzmán 
 Rúbrica. (R.- 378310) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

Actuaciones 
Pral. 342/2013-III-A 

EDICTO 
José Antonio Reynoso Cano. 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 342/2013-III-A, promovido por José Angel Vega Castro, contra actos 

del Magistrado Titular de la Sala de Circuito Penal Zona Centro, con residencia en esta ciudad y de otras 
autoridades, dentro del toca 457/2012, derivado del proceso penal 288/2010, se le tuvo con el carácter de 
tercero interesado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se procede a 
emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio de garantías 
si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
quedarán a su disposición copias simples de la demanda de garantías, escrito aclaratorio y del auto admisorio 
de catorce de mayo de este año, para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para 
su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, de la Ley de Amparo en vigor y del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 26 de septiembre de 2013. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Francisco Saldaña Arrambide 

Rúbrica. 
(R.- 378105)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

Actuaciones 
Pral. 343/2013-III-A 

EDICTO 
José Antonio Reynoso Cano. 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 343/2013-III-A, promovido por José Angel Vega Castro, contra actos 

del Magistrado Titular de la Sala de Circuito Penal Zona Centro, con residencia en esta ciudad y de otras 
autoridades, dentro del toca 578/2012, derivado del proceso penal 288/2010, se le tuvo con el carácter de 
tercero interesado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se procede a 
emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio de garantías 
si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
quedarán a su disposición copias simples de la demanda de garantías, escrito aclaratorio y del auto admisorio 
de treinta de julio de este año, para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para 
su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, de la Ley de Amparo en vigor y del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 30 de septiembre de 2013. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Francisco Saldaña Arrambide 

Rúbrica. 
(R.- 378107) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 513/2013-3 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Guillermo López Jorge, contra actos del Juez en Materia Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo y otra Autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado LUIS ALBERTO AVILA 
OROPEZA, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “(…) la determinación que hizo el C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito a la Coordinación de Investigación y recuperación de vehículos robados 
especializado en justicia para adolescentes que actúa legalmente con secretario que suscribe y los datos que 
arrojo bajo la averiguación previa 12/DAP/R/II/1597/2012 (...)”. Por ello se hace del conocimiento de Luis 
Alberto Avila Oropeza, que deberá presentarse a través de su representante legal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima 
pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para 
oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 2 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Diana Verónica López Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 378575)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

Tlalnepantla 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente número 343/2012 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por RAFAEL 
ANTONIO PAULIN CARDENAS, por auto de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, se señalaron las 
señalan NUEVE HORAS DEL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, para que tenga 
verificativo PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble Un inmueble ubicado en calle Papagayo 
sin número, LT 17, MZ 6, de la unidad vecinal “A” fraccionamiento en liquidación, con una superficie de dos 
mil quinientos metros cuadrados, colonia Lago de Guadalupe, Cuautitlán, Estado de México, con folio real 
electrónico número 00197420; sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,975,000.00 (un millón 
novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), se señalan LAS NUEVE HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA 
DE REMATE, sobre el bien inmueble embargado en autos, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$1,975,000.00 (un millón novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), por ser el valor que 
le asigno el perito tercero en discordia designado por este Juzgado, y con el que se conformó el ejecutante y 
con el que no hizo manifestación alguna el ejecutado, esta almoneda debe anunciarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, por lo 
que, convóquese a postores de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, pero 
vigente para este proceso, en relación con los artículos 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la legislación mercantil. 

Ahora bien, y tomando en consideración que el domicilio de JOSE ALEJANDRO PIÑA GARCIA, se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con los insertos necesarios gírese exhorto al Juez Civil 
Competente de Primera Instancia de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con la finalidad de que ordene a 
quien corresponda cite a la referida persona a la almoneda señalada en párrafos anteriores, se faculta a la autoridad 
exhortada para que, con plenitud de jurisdicción, acuerde todo tipo de promociones tendentes a la diligenciación 
del mismo, se expide la presente a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil trece. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación diecisiete de octubre de dos mil trece. 
Primer Secretario de Acuerdos 

Lic. Chrystian Tourlay Arizona 
 Rúbrica. (R.- 378608) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA IRMA RUTH ZAVALA MELCHOR. 
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE HAGO SABER A USTED QUE 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 950 2013 PROMOVIDO POR MARTHA BEATRIZ ZAVALA 

MELCHOR CONTRA DE ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA CON RESIDENCIA EN 
COATEPEC VERACRUZ RADICADO EN ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ SITO EN AVENIDA CULTURAS VERACRUZANAS NUMERO CIENTO VEINTE COLONIA 
RESERVA TERRITORIAL EDIFICIO B PRIMERO PISO EN LA CIUDAD DE XALAPA VERACRUZ SE LE HA 
SEÑALADO COMO TERCERA INTERESADA Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL POR 
ACUERDO DE VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE SE HA ORDENADO EMPLAZARLA 
POR EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN  
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA MEXICANA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION III 
APARTADO B) Y C) DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA CITADA LEY HACIENDOLE SABER QUE PODRA 
PRESENTARSE DENTRO DE TREINTA DIAS EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS 
POSTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR LISTA DE ACUERDOS QUE SE FIJE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO FEDERAL COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO ASIMISMO SE HACE DE 
SU CONOCIMIENTO QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA PREVISTA PARA LAS 
TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE Y SE LE 
HACE SABER QUE EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO DE QUE SE TRATA SE HIZO 
CONSISTIR EN LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE  
EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESIORIO INTESTAMENTARIO 673 2004 I DEL INDICE DEL  
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA CON SEDE EN COATEPEC VERACRUZ EN LA QUE  
SE RESUELVE EL PROYECTO DE PARTICION Y REPARTICION DE BIENES RELATIVO ASI COMO  
SU NOTIFICACION. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 27 de septiembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Rosalía Pérez Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 377448)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 

Tercera Sala Civil 
Morelia, Mich. 

NOTIFICACION POR EDICTO 
A ISRAEL LARA PANTOJA 
Con esta fecha 07 SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, esta Tercera Sala Civil, 

dentro del cuaderno de amparo V-133/2013, promovido contra actos de esta Sala, consistentes en la resolución 
dictada en el toca número I-221/2013; dictó un proveído en los siguientes términos: “Se tiene por presentada 
la demanda de amparo, promovida por los apoderados jurídicos de la parte actora, contra actos de esta Sala, 
consistentes en la resolución dictada en el toca I-221/2013 relativo al recurso de apelación interpuesto dentro 
del juicio ordinario civil 154/2010 sobre cancelación y nulidad absoluta de compraventa de inmueble y de la 
escritura pública que la contiene, promovido por AIDA OLIVERA GOMEZ, frente a ISRAEL LARA PANTOJA, 
EVELIA LOPEZ MERAZ, ROSELIA AGUIRRE ZAMACONA, así como a la Notaria Pública número 10 diez en 
el Estado, a cargo del licenciado JOSE LUIS RIOS NAVARRO, demanda que se ordena remitir al  
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H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, juntamente con los autos de primera y 
segunda instancia, así como el informe justificado respectivo; fórmese y regístrese el cuaderno de 
antecedentes al amparo. En términos del artículo 178 fracción II, de la Ley de Amparo, córrase traslado de la 
demanda de garantías a la tercera interesada, ROSELIA AGUIRRE ZAMACONA..., por lo que se autoriza  
a la notificadora adscrita a esta Sala para que se constituya en el domicilio de la citada tercer interesada y con 
las copias simples le corra traslado, para que de considerarlo conveniente deduzcan sus derechos ante el 
Tribunal Federal. La tercer interesada EVELIA LOPEZ MERAZ..., Al tercero interesado Licenciado JOSE LUIS 
RIOS NAVARRO, Notario Publico número 10 diez, con ejercicio y residencia en la Ciudad de Apatzingán, 
Michoacán...- Tomando en consideración que los dos domicilios antes indicados, se encuentra fuera de la 
circunscripción de este Tribunal ad quem, se ordena girar atenta requisitoria al Juez de Procedencia para que 
en auxilio y delegación de este Tribunal de Apelación, ordene a su Ministro Notificador se constituya en los 
inmuebles antes mencionados a efecto de correrles traslado de la demanda de garantías... Ahora bien, 
tomando en consideración que en el tramite del juicio principal como el de esta segunda instancia, las 
notificaciones al accionado ISRAEL LARA PANTOJA, se han efectuado por medio de edictos, se ordena que 
el traslado al tercero interesado LARA PANTOJA, se lleve a cabo de conformidad como lo establece el 
artículo 27 fracción II, inciso b) segundo párrafo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la Materia efectúe el traslado al citado tercero 
interesado, mediante edictos, de los que se entregarán dos ejemplares mismos que deberán contener una 
relación sucinta de la demanda haciéndosele saber al tercero perjudicado que deberá presentarse ante el 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con residencia en esta Ciudad Capital, dentro 
del termino de 30 treinta días contados al día siguiente de su última publicación; y deberán publicarse por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la 
República, debiéndose fijar en los estrados de esta Sala, en el Tribunal de origen, una copia integra del 
presente proveído... NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.”. 

Mandato que deberá publicarse por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación de la República y en los Estrados de esta Sala. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 8 de octubre de 2013. 

Lic. Angélica Maldonado Pedraza 
Rúbrica. 

(R.- 378282)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil 
Tlalnepantla, México 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México 

Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 749/2010, relativo al juicio JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR ENRIQUE SERRET MILLAN Y MARIA HEDDI MEDINA AMEZCUA EN CONTRA DE 
CESAR CONRADO MORALES REYES Y CESAR CONRADO MORALES HERNANDEZ. Se señalan las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, para que tenga verificativo la TERCERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble EN 
LA CALLE PARQUE DE MADRID NUMERO DIEZ, COLONIA PARQUES DE LA HERRADURA CODIGO 
POSTAL 52782, EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, CON LOS SIGUIENTES DATOS 
REGISTRALES: NUMERO DE PARTIDA 862, VOLUMEN 936, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, 
INSCRITO EL DIA VEINTIDOS DE MARZO DE 1990; CON UN VALOR DE $5,338,000.00 (CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) con deducción 
en la base de remate de un diez por ciento en atención a lo previsto y establecido en el artículo 475 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria con la legislación mercantil, por lo 
que sirve de base para el remate la cantidad de por lo que hace al inmueble indicado $4,323,780.00 
(CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad resultante de haber restado el diez por ciento (10%) sobre la cantidad que 
sirvió de base para la segunda almoneda de remate, convóquense postores y por consiguiente cítese a los 
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demandados en los domicilios señalados en autos, así como al acreedor que deriva de los certificados de 
gravámenes que de actuaciones se desprenden; asimismo háganse las publicaciones de los edictos que 
deberán publicarse en el “Diario Oficial” de la Federación, y en la tabla de avisos o puerta de este juzgado, así 
como en los lugares donde se encuentran los inmuebles antes descritos por TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DIAS, lo anterior visto lo establecido en el artículo citado en ultimo termino del ordenamiento en cita. 
Se expide a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil trece. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: auto de fecha veintitrés de 
octubre del dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Raúl Soto Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 378739)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 595/2013-7 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEON. 
“PAQUETE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.” 
En los autos del juicio de amparo 595/2013-7 promovido por Chapa Industrias, sociedad anónima de 

capital variable, contra actos del Magistrado de Novena Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
otras autoridades y en virtud de que se le señaló a usted como tercero interesado, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el dieciséis de octubre de dos mil trece, dentro 
del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarlo a usted a juicio por EDICTOS, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico local  
“El Norte” que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a 
disposición del tercero interesado de referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo, de la que se desprende como acto reclamado el siguiente: “…1.- DE LA NOVENA SALA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, se reclama: La resolución de fecha 31 de mayo 
del año en curso, dictada en el toca en definitiva número 50/2013 deducido del recurso de apelación 
hecho valer por la parte demandada en contra de la sentencia definitiva de primer grado de fecha 6 de 
diciembre de 2012 dictada por el Juez Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
en el Estado dentro de los autos que integran el expediente judicial 518/2011, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil promovido por la empresa ahora quejosa en contra de Afianzadora Insurgentes 
S.A. DE C.V. 2.- Del C. Juez Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, se reclama: La reposición del procedimiento primigenio que culminó con la sentencia 
definitiva de fecha 6 de diciembre de 2012. dictada en el expediente 518/2011 relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil promovido por la empresa ahora quejosa en contra de Afianzadora Insurgentes 
S.A. DE C.V. para continuarse dicho procedimiento en la vía mercantil especial que contempla el 
artículo 94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas a partir del escrito inicial de demanda, por 
haberse invalidado en forma ilegal todo lo actuado incluyendo la sentencia definitiva por virtud del 
acto reclamado a la autoridad señalada como ordenadora…” haciéndole saber que cuenta con el término 
de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este 
Juzgado Federal a hacer valer sus derechos y señalar domicilio, de igual hágase del conocimiento que se 
encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos del dieciséis de diciembre de dos mil trece, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Monterrey, N.L., a 21 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil 

y de Trabajo en el Estado 
Lic. Nicolás Hernández Monsiváis 

Rúbrica. 
(R.- 378744) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS PERJUDICADOS MORENO BLANCO BIENES RAICES SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OBRAS ESPECIALIZADAS XXI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de abril de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 489/2012-VII, promovido por el Ayuntamiento Constitucional de 

Huixquilucan, Estado de México, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra 
actos de la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria Civil del Tlalnepantla, Estado de México, y 
otras autoridades, por desconocerse el domicilio de los terceros perjudicados Moreno Blanco Bienes 
Raíces, sociedad anónima de capital variable y Obras Especializadas XXI, sociedad anónima de capital 
variable, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa del peticionario de amparo, los que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por 
todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a los terceros perjudicados Moreno Blanco Bienes Raíces, sociedad anónima 
de capital variable y Obras Especializadas XXI, sociedad anónima de capital variable, que en el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de 
veinte de abril de dos mil doce, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta 
por el Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, por conducto del Síndico 
Municipal y representante legal Froylan Santana Gil, correspondiéndole al número de juicio de amparo 
indirecto 489/2012-VII promovido contra actos de la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria Civil de 
Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades, consistente en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: A) Lo constituye la resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, 
dictada dentro del Toca de Apelación número 07/2012, por medio de la cual se resolvió el recurso de apelación 
que se hizo valer en contra del auto de fecha veintinueve de noviembre de dos mil once, emitido dentro de la 
Audiencia de Conciliación y Depuración Procesal de esa misma fecha, por el C. Juez Décimo Segundo Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, teniendo como 
origen el Juicio Ordinario Civil de Daños y Perjuicios y Responsabilidad Civil, promovido CARDENAS ABUIN 
GERARDO y OLIVEROS LARA SUSANA GUADALUPE, en contra de MORENO BLANCO BIENES RAICES. 
S.A. DE C.V., OBRAS ESPECIALIZADAS XXI S.A. DE C.V. y OTROS, substanciado bajo el expediente 
345/2007. B) La ejecución de la resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, así como la 
inminente continuación, seguimiento y terminación del proceso jurisdiccional ante el C. Juez Décimo Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de México, respecto del 
Juicio Ordinario Civil de Daños y Perjuicios y Responsabilidad Civil, promovido por CARDENAS ABUIN 
GERARDO y OLIVEROS LARA SUSANA GUADALUPE, en contra de MORENO BLANCO BIENES RAICES. 
S.A. DE C.V., OBRAS ESPECIALIZADAS XXI S.A. DE C.V. y OTROS, substanciado bajo el expediente 345/2007. 

Indíquese a los terceros perjudicados Moreno Blanco Bienes Raíces, sociedad anónima de capital 
variable y Obras Especializadas XXI, sociedad anónima de capital variable, que deberán presentarse en 
las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presentarse juicio dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tengan conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tienen de 
apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señalen un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta del acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 377124) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D 

Oficio No. 312-2/12824/2013 
Exp.: CNBV.312.211.23(5588) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO WAL-MART DE MEXICO ADELANTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
José María Castorena No. 470, piso 2-A 

Col. San José de los Cedros 

05200 México, D.F. 

At’n: LIC. JOSE MARIA URQUIZA GONZALEZ 
Director General 

Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 
reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada por resolución unánime de 
accionistas el 31 de mayo de 2013, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Tercero de la “Resolución 
por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca múltiple denominada Banco 
Wal-Mart de México Adelante, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en oficio 101.-697 emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 22 de noviembre de 2006 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312-2/12784/2013 
emitido por esta Comisión el 17 de julio de 2013 y publicado en el propio Diario el 5 de septiembre del mismo 
año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de Banco Wal-Mart de México Adelante, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

asciende a la cantidad de $4,390’460,993.00 (cuatro mil trescientos noventa millones cuatrocientos sesenta 
mil novecientos noventa y tres pesos 00/100) moneda nacional. 

…” 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de septiembre de 2013. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros D 

Lic. Jorge Córdova Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 378730) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ASTEX PHARMACEUTICALS, INC. 

VS. 
GENBRA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

M. 1128801 DACOGEN 
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Exped. P.C. 958/2013 (C-295) 9834 
Folio 27143 

NOTIFICACION POR EDICTO 
GENBRA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 17 de mayo de 2013, al 

cual recayó el folio de entrada 09834, Enrique Alberto Díaz Mucharraz, apoderado de ASTEX 
PHARMACEUTICALS, INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al 
rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y se manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el tiempo 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1°, 3° fracción IX, 6° y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V y XXII, 
7° bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 
27 de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, 
V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1° de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así 
como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 
XI y XII; 28 segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda, mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se 
publicó el 4 de agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo); y 1°, 3° y 7° primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo 
que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares 
de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de 
febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho 
medio informativo). 

Atentamente 
21 de agosto de 2013. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 378901) 

CORPORACION ACTINVER, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES OPCIONALMENTE 

CONVERTIBLES EN ACCIONES ORDINARIAS, NOMINATIVAS, DE LA CLASE II, SERIE “B”, 
REPRESENTATIVAS DE LA PARTE VARIABLE DEL CAPITAL SOCIAL DE 

CORPORACION ACTINVER, S.A.B. DE C.V. 
ACTINVR 12 

A CELEBRARSE EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2013 
De conformidad con lo dispuesto en (i) los artículos 217 fracción X, 218, 219 y 221 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito; (ii) la cláusula vigésima del acta de emisión de obligaciones opcionalmente 
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convertibles en acciones representativas del capital social de Corporación Actinver, S.A.B. de C.V. (la 
“Emisora”) de fecha 28 de marzo de 2012 (el “Acta de Emisión”); y (iii) el apartado “Asamblea de Tenedores” 
del título que ampara las obligaciones opcionalmente convertibles en acciones ordinarias, nominativas, de la 
clase II, serie “B”, representativas de la parte variable del capital social de la Emisora con clave de pizarra 
ACTINVR 12 (el “Título” o los “Certificados”), se convoca a los tenedores de los Certificados (los “Tenedores”) 
a la Asamblea General de Obligacionistas (la “Asamblea”) a celebrarse a las 10:00 hrs. del día 19 de 
noviembre de 2013, en las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A de C.V., Monex Grupo Financiero en su 
carácter de representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), ubicadas en Av. Paseo de la 
Reforma No. 284, Piso 9, Colonia Juárez, C.P. 06600, en el Distrito Federal, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que la Emisora lleve a cabo la modificación 

al Factor de Conversión (como se define en el Título), derivado de la actualización del supuesto previsto en la 
cláusula décima cuarta bis, inciso e) del Acta de Emisión, y derivado de lo anterior, las modificaciones 
correspondientes al Acta de Emisión y demás documentos de la Emisión. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo modificaciones a los Documentos de la 
Estructura, incluyendo sin limitar, el Acta de Emisión y el Título. En su caso, instrucciones al Representante Común. 

III. Designación de delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la Asamblea. 
Se hace del conocimiento de los Tenedores que, para asistir a la Asamblea deberán entregar la 

constancia de depósito que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, 
complementadas con el listado de titulares de dichos valores que expida el intermediario financiero 
correspondiente, en su caso y copia fotostática de la identificación oficial de (los) representante(s) de titulares 
de dichos valores a más tardar el día hábil de previo a la celebración de la Asamblea, en las oficinas del 
Representante Común, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9, Colonia Juárez, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, en atención a la licenciada Elvira Rocío Carbajal Alvarez o la licenciada Karina de la 
Puente González dentro del horario comprendido entre las 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria. Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea 
por apoderados, nombrado a través de mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la 
legislación aplicable. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2013. 
Representante Común de los Tenedores 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Representante Legal 
Lic. Elena Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 378754)   

“PUBLICIDAD Y PROMOCIONES 
ROJAS Y ROJAS”, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 24 DE JULIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de octubre de 2013. 
Liquidador 

Ignacia Flores González 
Rúbrica. 

(R.- 377808) 

 ATLANTIDA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
RFC: ACE890704BV5 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

Total Activo $1,066,327 
Total Pasivo $2,520,063 
Suma Capital Contable -$1,453,736 
Total Pasivo y 
Capital Contable $1,066,327 

México, D.F., a 17 de octubre de 2013. 
Liquidador y Representante Legal 
Fernando Luis Barón Fuentes 

RFC: BAFF360506J21 
Rúbrica. 

(R.- 377820) 
CORPORACION CAKF S.A. DE C.V. 

BALANCE AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
AVISO 

ACTIVO IMPORTE PASIVO IMPORTE 
CIRCULANTE    
HSBC MEXICO SA $4,391.18 TOTAL PASIVO $0.00 
BANCO NACIONAL DE MEXICO SA  19,415.47   
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TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $23,806.65   
DIFERIDO  CAPITAL  
CONTRIBUCIONES A FAVOR $95,992.00 APORTADO $50,000.00 
  APORTACIONES P/I 

DE CAPITAL 
14’861801.65 

  RESULTADOS -14’792,003.00 
  TOTAL CAPITAL $119,798.65 
TOTAL ACTIVO $119,798.65 SUMA PASIVO MAS 

CAPITAL 
$119,798.65 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247, FRACCION II DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 

Coacalco de Berriozábal, a 7 de octubre de 2013. 
El Liquidador 

José Ricardo Pérez Corona 
Rúbrica. 

(R.- 378764)   
GRAPHIC SCIENCIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
AVISO 

ACTIVO IMPORTE PASIVO IMPORTE 
CIRCULANTE    
HSBC MEXICO SA DE CV $63,455.18 TOTAL PASIVO $0.00 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, 
SA CV 

11,311.08   

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $74,766.26   
DIFERIDO  CAPITAL  
CONTRIBUCIONES A FAVOR $62,530.00 APORTADO $50,000.00 
  APORTACIONES P/I 

DE CAPITAL 
16’882,265.00 

  RESULTADOS -16’794,969.00 
TOTAL ACTIVO $137,296.26 TOTAL CAPITAL $137,296.00 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247, FRACCION II DE LA LEY DE 
SOCIEDADES MERCANTILES, SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 

Coacalco de Berriozábal, a 7 de octubre de 2013. 
El Liquidador 

José Ricardo Pérez Corona 
Rúbrica. 

(R.- 378765) 
El H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora 

Banco de Desarrollo de América del Norte 
Proyecto para el Mejoramiento de la Calidad del Aire Mediante la Pavimentación de Calles 

en San Luis Río Colorado, Sonora 
Servicios de Supervisión, Administración y Control de Obra 

SOLICITUD DE EXPRESION DE INTERES 
SLRC-PAV-BDAN 01/13 
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El H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, ha solicitado del Banco de Desarrollo de América 
del Norte (BDAN) un crédito para financiar el Proyecto para el Mejoramiento de la Calidad del Aire Mediante la 
Pavimentación de Calles. 

La Ciudad de San Luis Río Colorado se localiza en la región noroeste del estado de Sonora, donde colinda 
al norte con la ciudad de San Luis, Arizona y está a 68 km al este de Mexicali, B.C.. y cuenta con una 
población estimada de 178,000 habitantes. 

El proyecto consistirá en la pavimentación de aproximadamente 163,179 metros cuadrados de calles en 
seis colonias de la ciudad, con el propósito de mejorar la calidad de vida de sus habitantes al disminuir las 
emisiones de partículas suspendidas, según estudio realizado por el Ayuntamiento de San Luis Río Colorado 
y recomendaciones del Departamento de Medio Ambiente del Estado de Arizona. 

El H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado pretende contratar, los servicios de supervisión, 
administración y control de obras de pavimentación de vialidades cuyo objeto será el de vigilar el buen 
desempeño del proyecto, así como el uso apropiado de los recursos. El inicio de los servicios se tiene 
programado para el 25 de enero del 2014 y el programa tendrá una duración estimada de 6 (seis) meses. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas en realizar estos trabajos, a que envíen su expresión 
de interés en participar en los procesos de contratación de estos servicios. La participación de empresas en 
los procesos de licitación financiados con recursos provenientes del BDAN serán de conformidad con las 
Políticas de Adquisición y Contratación del mismo, y está abierta a empresas de cualquier país. El contrato se 
celebrará entre la empresa de Supervisión seleccionada y El H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, 
Sonora. Se preparará una lista corta de las empresas más calificadas, las cuales serán formalmente invitadas 
a presentar propuestas en una fecha posterior. 

Los documentos de licitación y toda la información del concurso serán emitidos únicamente en español. 
Las empresas interesadas deberán contar con experiencia mínima de 5 (cinco) años en trabajos de 

supervisión de construcción, administración y control de obras de proyectos de pavimentación de vialidades. 
Para determinar la capacidad y experiencia de las empresas de supervisión interesadas, y poder 

seleccionar a las empresas que serán invitadas a enviar una propuesta de cotización, se deberá presentar la 
siguiente información: 

1-- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
2-- Información referente a la experiencia requerida para servicios equivalentes a los solicitados, en los 

últimos cinco años, incluyendo una breve descripción de las actividades realizadas, monto contratado, 
duración de los servicios y el personal que participó. 

3-- Nombre y número telefónico de por lo menos tres referencias de estos trabajos que ya hayan 
concluido en los últimos cinco años, mismos que serán contactados. 

4-- Currículum Vítae del personal que estaría disponible para estos trabajos, que tengan experiencia 
directa en los servicios arriba mencionados y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 
Se requiere que todos los Currículum Vítae vengan firmados por la persona mencionada en él y el 
representante legal de la empresa. 

El original y una copia de la información especificada se deberán entregar a la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales del H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, en la dirección que se 
indica más adelante, en un sobre marcado “Expresión de Interés, Supervisión de Obra”, antes de las 3:00 
P.M., hora de San Luis Río Colorado, Sonora, México, del día 08 de noviembre del 2013. 

La Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales del H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, no 
será responsable de cualquier pérdida o demora en la entrega de la documentación tanto por parte de la 
empresa como de los servicios de mensajería. Cada empresa es responsable de la entrega a tiempo de su 
documentación. 

Para mayor información a cerca de este proyecto los interesados deberán dirigirse a: Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales; Joel.reina@sanluisrc.gob.mx; Ing. Joel Armando Reina Lizárraga; Director 
de Obras y Servicios Públicos Municipales; Av. Kino y Calle 10; del H. Ayuntamiento de San Luis Río 
Colorado, Sonora; Rúbrica; San Luis Río Colorado, Sonora, a 28 de octubre de 2013. 

28 de octubre de 2013. 
Director de Administración de Proyectos y Servicios Técnicos 

Lic. Rafael Escandón Timm 
Rúbrica. 

(R.- 378735) 


